
 

 

          

    

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

BASES DE DATOS REFERENTE A LA ESTRATEGIA DENOMINADA “ESTRATEGIA PARA LA ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A 

MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN SU MODALIDAD PUERTA VIOLETA” 
 

El H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula Puebla, a través de la Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género, con domicilio en Av. Máximo Ávila Camacho No. 607, 
Barrio de Santiago Xicotenco, San Andrés Cholula, 72810 San Andrés Cholula, Puebla, es el responsable del tratamiento de los datos personales que se obtengan como 
consecuencia del desarrollo de la estrategia denominada “Estrategia para la atención y acompañamiento a mujeres en situación de violencia en su modalidad Puerta 
Violeta”. 
 
Las finalidades del tratamiento de los datos personales que se obtengan se basan en el desarrollo de la estrategia denominada “Estrategia para la atención y 
acompañamiento a mujeres en situación de violencia en su modalidad Puerta Violeta” la cual tiene como objetivo integrar un expediente de cada usuaria, y así contar 
con la información necesaria para brindar un atención integral y realizar las canalizaciones correspondientes, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
118, 120 y 122 de la Ley Orgánica Municipal; 3, fracción V, 4, 6, 7 fracciones I, III, V y VI, 8, 9, fracciones VIII y X, 10 y 16 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
para la Igualdad Sustantiva de Género. 
 
Los datos personales que serán sometidos a tratamiento consisten en: nombre completo, edad, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, domicilio, teléfono, 
escolaridad, grupo étnico, estado civil, ocupación, datos financieros, datos de cohabitantes, datos de la pareja, datos de redes de apoyo (nombre, dirección, parentesco 
y teléfono), ocupación, datos de situación de salud, media afiliación de la usuaria, media afiliación del agresor, datos de hijas/hijos (nombre, edad y sexo) y firma.  Estos 
datos son transferidos a: Secretaría de Gobernación a través de la Dirección General de Defensoría Pública, CESSA Tlaxcalancingo, Hospital Psiquiátrico “Dr. Rafael 
Serrano”, Sistema Municipal DIF Puebla a través del Dormitorio Municipal, Secretaría de Igualdad Sustantiva del Estado de Puebla y la Fiscalía General del Estado de 
Puebla a través de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Violencia de Género Contra las Mujeres, los cuales deberán proteger y dar tratamiento a los 
datos personales, en términos de la legislación aplicable en la materia. 
 
Se informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla 
(LPDPPSOEP), el consentimiento para el tratamiento de los datos personales de la personal titular se entenderá otorgado a través de la puesta a disposición del presente 
Aviso de Privacidad, sin que aquella muestre su voluntad en contrario o negativa de facilitar la información requerida, bajo el entendido de que, en caso de hacerse tal 
manifestación, no podrá llevarse a cabo el trámite, servicio o actividad en cuestión, pues los datos requeridos son estrictamente necesarios para las finalidades 
mencionadas, debiéndose facilitar mínima y necesariamente los datos de: nombre completo, edad, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, domicilio, teléfono, 
escolaridad, grupo étnico, estado civil, ocupación, datos financieros, datos de cohabitantes, datos de la pareja, datos de redes de apoyo (nombre, dirección, parentesco 
y teléfono), ocupación, datos de situación de salud, media afiliación de la usuaria, media afiliación del agresor, datos de hijas/hijos (nombre, edad y sexo) y firma. 
 
Se informa que en todo momento la persona titular o su representante podrán solicitar al H. Ayuntamiento el acceso, rectificación, cancelación u oposición (derechos 
ARCO) al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el Título Tercero de la LPDPPSOEP. En este sentido, el titular o su 
representante pueden presentar, en términos del artículo 76 de dicha Ley, una solicitud de derechos ARCO ante la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San 
Andrés Cholula, Puebla, por escrito o medio electrónico, o bien, vía Plataforma Nacional. El domicilio de la Unidad de Transparencia de este Ayuntamiento se localiza en  
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
la Calle 3 oriente 204, Centro, 72810, San Andrés Cholula Puebla, en el Centro Administrativo para el Bienestar de los Sanandreseños (CABS). La dirección de correo 
electrónico de la misma es montserrat.reyes@sach.org.mx. 
Así mismo, los derechos ARCO se pueden ejercitar por vía del Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). En caso 
de que exista un cambio de este aviso de privacidad, el mismo se hará de conocimiento general a través del sitio oficial de este H. Ayuntamiento, cuya dirección web es: 
https://transparencia.sach.gob.mx/proteccion-de-datos-personales/avisos-de-privacidad/   
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